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INFORME JUSTIFICATIVO  
DE LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 

 SOBRE LA POLÍTICA DE REMUNERACIONES DE LOS CONSEJEROS DE 
MEDIASET ESPAÑA COMUNICACIÓN, S.A. 

 PARA LOS EJERCICIO 2021-2023 
______________________________________________________________________ 

I. INTRODUCCIÓN.

El artículo 529 novodecies de la Ley de Sociedades de Capital (“LSC”) establece la 
obligación de que las sociedades cotizadas cuenten con una política de remuneraciones de los 
consejeros, que se ajuste al sistema de remuneración estatutariamente previsto y se apruebe 
por la Junta General de la sociedad al menos cada tres años como punto separado del orden 
del día. 

El presente Informe se elabora por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de 
MEDIASET ESPAÑA COMUNICACIÓN, S.A. (en adelante, “Mediaset España” o la 
“Sociedad”), de conformidad con el apartado 2 del referido artículo 529 novodecies LSC, que 
establece que la propuesta de la política de remuneraciones del Consejo de Administración 
será motivada y deberá ir acompañada de un informe específico de la Comisión de 
Nombramientos Retribuciones.  

En consecuencia, el presente Informe tiene por objeto exponer los criterios en que se basa la 
propuesta de Política de Remuneraciones de los Consejeros de Mediaset España 
Comunicación, S.A. 2021-2023, que será sometida por el Consejo de Administración, como 
punto separado del orden del día, a la aprobación de la próxima Junta General Ordinaria de 
Accionistas.  

El presente Informe se pondrá a disposición de los accionistas junto con la propuesta de la 
Política de Remuneraciones en la página web corporativa de la Sociedad desde la 
convocatoria de la Junta General. 

II. LA COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES DE MEDIASET
ESPAÑA.

2.1. Composición. 

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad se encuentra regulada en los 
artículos 51 de los Estatutos Sociales y 22 del Reglamento del Consejo de Administración de 
la Sociedad. Asimismo, cuenta con su propio Reglamento de organización y funcionamiento. 

De conformidad con los artículos 22.1 del Reglamento del Consejo de Administración y 3 del 
Reglamento de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones estará formada por un mínimo de tres y un máximo de cinco 
consejeros no ejecutivos, debiendo ser al menos dos de ellos consejeros independientes. En 
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cumplimiento con este artículo, la Comisión está formada por cuatro vocales, todos ellos 
consejeros externos y nombrados por el Consejo de Administración. 
 
Asimismo, siguiendo lo establecido tanto en los Estatutos Sociales, como en el Reglamento 
del Consejo de Administración, y de acuerdo a las normas de gobierno corporativo, la 
Comisión de Nombramientos y Retribuciones de Mediaset España está presidida por una 
consejera independiente. 
 
Todos los miembros de la Comisión cuentan con el nivel de experiencia y formación 
necesario para el desempeño de sus funciones como miembros de la misma. 
 
A fecha de emisión del presente Informe, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de 
la Sociedad está compuesta por los siguientes miembros: 
 

• Dña. Consuelo Crespo Bofill (Presidenta) – Consejera Independiente 
• Dña. Cristina Garmendia Mendizabal – Consejera Independiente 
• Don Fedele Confalonieri – Consejero Dominical 
• Don Niccoló Querci– Consejero Dominical 

 
2.2. Funciones en materia de retribución de consejeros. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 51 de los Estatutos Sociales, 22.3 del 
Reglamento del Consejo de Administración y 5.1 del Reglamento de la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones, y sin perjuicio de cualesquiera funciones que le atribuya la 
Ley, los Estatutos Sociales o el propio Consejo de Administración, la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad, tiene atribuidas, entre otras funciones, las 
siguientes en materia de retribuciones: 
 

a) Comprobar la observancia y revisar periódicamente la política de remuneraciones 
aplicada a los consejeros y altos directivos, incluidos los sistemas retributivos con 
acciones y su aplicación, así como garantizar que su remuneración individual sea 
proporcionada a las que se pague a los demás consejeros y altos directivos de la 
Sociedad.  
 

b) Velar por la transparencia de las retribuciones y la inclusión en la Memoria anual, en 
el informe anual de gobierno corporativo y en el informe anual sobre remuneraciones 
de los consejeros de información acerca de las remuneraciones de los Consejeros y, a 
tal efecto, someter al Consejo cuanta información resulte procedente.  

 
c) Asistir al Consejo de Administración en la evaluación del Presidente del Consejo y de 

los primeros ejecutivos de la Sociedad y, concretamente, en la fijación y supervisión 
de la política de remuneraciones para Consejeros y altos ejecutivos, proponiendo la 
modalidad, procedimientos e importe de las retribuciones anuales de los Consejeros 
(incluyendo en su caso propuestas de incentivos tales como planes de opciones sobre 
acciones), revisando periódicamente los programas de retribución y procurando que 
las remuneraciones se ajusten a criterios de moderación y adecuación con los 
resultados de la Sociedad.  
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d) Formular y verificar un Informe sobre Política de Retribuciones de los Consejeros, que 

deberá ser aprobado por el Consejo de Administración y presentado ante la Junta 
General de accionistas. 

 
III. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA POLÍTICA DE 

REMUNERACIONES DE LOS CONSEJEROS CUYA APROBACIÓN SE 
PROPONE A LA JUNTA GENERAL 

 
Como se ha señalado anteriormente, la aprobación de una Política de Remuneraciones de los 
Consejeros viene motivada por lo previsto en el artículo 529 novodecies.1 LSC, que exige que 
las sociedades cotizadas cuenten con una política de remuneraciones de los consejeros que se 
apruebe por la Junta General de la Sociedad al menos cada tres años. 
 
En este sentido, la Política de Remuneraciones de los Consejeros de Mediaset España 2021-
2023 parte de los siguientes principios: 
 

i. Se ajusta a lo previsto en la LSC, así como al régimen general del sistema de 
remuneración de los consejeros previsto en los Estatutos Sociales (artículo 56) y en el 
Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad (artículo 28).  
 

ii. Está orientada a promover la rentabilidad y sostenibilidad a largo plazo de la Sociedad 
e incorporar las cautelas necesarias para evitar la asunción excesiva de riesgos y la 
recompensa de resultados desfavorables. 

 
iii. Es acorde con las responsabilidades encomendadas y la dedicación empleada por cada 

uno de los miembros del Consejo de Administración de la Sociedad. Es susceptible de 
atraer y retener los profesionales más valiosos, retribuyendo la dedicación, 
cualificación y responsabilidad que el cargo exige. 

 
iv. Está relacionada con la importancia de la Sociedad en el entorno empresarial y con su 

situación económica, y es proporcionada con los estándares del mercado de empresas 
de características similares. 

 
v. Garantiza respecto de los Consejeros ejecutivos un adecuado equilibrio entre 

retribución fija y retribución variable, y, en este sentido, establece una retribución con 
criterios objetivos relacionados con el desempeño individual de los Consejeros 
ejecutivos y la consecución de objetivos empresariales de la Sociedad. 

 
vi. E incorpora en el régimen de retribución variable de los Consejeros ejecutivos, 

cláusulas que permiten que la percepción de estos conceptos variables se vincule a la 
evaluación de indicadores de rendimiento de la Sociedad asegurándose así el 
alineamiento de la Política con el interés de los accionistas. 

3.1. Remuneración aplicable a los consejeros en su condición de tales. 
 

Los miembros del Consejo de Administración en su condición de tales tendrán derecho a 
percibir una retribución de la Sociedad que consistirá en una cantidad fija anual y en dietas de 
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asistencia. En el caso de los Presidentes de las Comisiones del Consejo, las dietas de 
asistencia serán más elevadas en base a la dedicación ligada al ejercicio de dicho cargo. 
 
A su vez, y conforme a lo establecido en los Estatutos Sociales, el Presidente del Consejo de 
Administración, que en el caso de Mediaset España ostenta la condición de externo, recibirá 
una retribución complementaria en atención a la especial dedicación que exige el cargo y que 
será aprobada por el Consejo de Administración. 
 
El importe anual máximo de las cantidades que pueda satisfacer la Sociedad a los consejeros 
en su condición de tales será fijado por la Junta General y se recoge en la Política de 
Remuneraciones de conformidad con lo establecido en el artículo 529 septdecies.1 LSC, 
correspondiendo al Consejo de Administración la fijación exacta a abonar dentro de ese límite 
y su distribución entre los distintos consejeros en consideración a las funciones y 
responsabilidades atribuidas a cada consejero.  
 

3.2. Sistema retributivo aplicable a los Consejeros ejecutivos. 
 

Los consejeros que tengan atribuidas funciones ejecutivas dentro de la Sociedad tendrán 
derecho a percibir una retribución por la prestación de dichas funciones, integrada por una 
parte fija adecuada a los servicios y responsabilidades asumidas; una parte variable vinculada 
a indicadores de rendimiento del consejero o de la Sociedad; y una parte asistencial, que 
contemplará los sistemas de previsión y seguros oportunos, estableciéndose en la Política de 
Remuneraciones que se somete a la Junta General el importe máximo de la cantidad que la 
Sociedad puede satisfacer a los Consejeros ejecutivos como parte variable.  
 
En particular, y tal y como se detalla en la Política, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 56.2 de los Estatutos Sociales y según lo previsto en sus respectivos contratos, los 
conceptos retributivos variables aplicables a los Consejeros ejecutivos son los siguientes:  
 

a) Retribución variable referenciada a objetivos presupuestarios. 
b) Percepción voluntaria de una parte de dicha retribución variable anual en acciones de 

la Sociedad. 
c) Sistema de incentivación y fidelización a medio plazo referenciado al valor de 

cotización. 
 
Los Consejeros ejecutivos, además de los referidos conceptos retributivos específicos por el 
ejercicio de funciones delegadas o ejecutivas, en su condición de miembros del Consejo de 
Administración percibirán la remuneración a que se refiere el apartado 3.1 de la presente 
Política. 
 
En la Política de Remuneraciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 529 
octodecies LSC, se recoge información detallada respecto de la cuantía de la retribución fija 
anual, los parámetros para la fijación de los componentes variables, así como los términos y 
condiciones principales de sus contratos. 
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IV. CONCLUSIÓN. 
 
De conformidad con lo expuesto en este Informe, la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones de Mediaset España considera que la Política de Remuneraciones contiene las 
menciones exigidas por la normativa aplicable, se corresponde con las previsiones del  
sistema de gobierno corporativo de la Sociedad y se ajusta a los criterios de prudencia en la 
asunción del riesgo, buen gobierno y transparencia, permitiendo a la Sociedad contar con una 
política retributiva adecuada, alineada con los intereses de los accionistas y con una gestión 
prudente de los riesgos. 
 
Sobre la base de lo anteriormente expuesto, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
emite el presente Informe justificativo de la Propuesta de Política de Remuneraciones de los 
Consejeros de Mediaset España Comunicación, S.A. para los ejercicios 2021-2023 que se 
someterá a la próxima Junta General de Accionistas de la Sociedad. 
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